
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar acogido a los beneficios de zona de prefe

rente localización industrial agraria, establecidos en el Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, el anteproyecto de automoción de 
planta de descascarado de almendras, ampliación y perfecciona
miento de la misma, actividad de descascarado, en Castellón, 
promoyida por «Monerris Planelles, S. A... incluido en zona 
de preferente localización industrial agraria por cumplir las 
condiciones y requisitos señalados en el Decreto 634/1978, de 
13 de enero.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, se conceden los vigentes solicitados del grupo A, 
en su cuantía máxima establecida ©n la Orden ministerial de 
Agricultura de fecha 5 de marzo de 1965, excepto los de expro
piación forzosa que n. solicitan, y la subvención qtie se determi
nará cuando se apruebe el proyecto definitivo.

Tres.—Se ■ concede el plazo de tres meses para que los inte
resados presenten el proyecto definitivo y otro de cinco para 
que presenten la justificación del desembolso de la tercera parte 
de la inversión y para que acrediten que tienen disponibilidades 
suficientes para cubrir dicho tercio, contados ambos a partir 
de esta publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 .'a julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

18758 RESOLUCION de 7 de junio de 1980, de la Direc
ción General de la Producción Agraria por la que 
se aprueba la inclusión de una nueva variedad 
de cártamo en el Registro de Variedades Comercia
les de Plantas.

Para dar cumplimiento a lo que dispone la Orden ministerial 
de 26 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
agosto) por la que se establece el Registro Provisional de Varie
dades Comerciales de Plantas, y vista la propuesta del Instituto 
Nacional de,- Semillas y Plantas de Vivero,

Esta .Dirección General tiene a bien disponer:
Primero.—Se aprueba la inclusión de la variedad «Sé

pase 317» en la lista de variedades de cártamo o alazor (Car- 
thamus tinctorius spp).

Segundo.—La citada lista de variedades comerciales de cár
tamo, aprobada por Resolución de 27 de marzc de 1974, queda 
modificada con la inclusión de la variedad citada en el apartado 
anterior.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. -,
Madrid, 7 de junio de 1980.—Eli Director general, José Luis 

García Ferrero.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

18759 RESOLUCION de 10 de junio de 1980, del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, por la 
que se declara la puesta en riego en la zona re
gable del embase del Guadarranque (Campo de 
Gibraltar, Cádiz).

Por Resoluciones de la Presidencia del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 23 de junio de 1975 y 3 de 
mayo de 1977, se declaró la puesta en riego de 1.004 hectáreas 
y de 1.376,3718 hectáreas, respectivamente, en varios sectores 
de la zona regable del embalse del Guadarranque (Campo de 
Gibraltar, Cádiz).

, Teniendo en cuenta las circunstancias que han concurrido 
en la zona, dificultando el riego efectivo de dichas superficies, 
parece aconsejable demorar su puesta en riego hasta la cam
paña de 1980.

En su consecuencia, la Presidencia del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario ha resuelto retrasar hasta la 
fecha de la presente Resolución la efectividad de las decla
raciones de la puesta en riego de las superficies de la zona 
del Güadarranque (Campo de Gibraltar, Cádiz), afectadas por 
Resoluciones de 23 de junio de 1975 y 3 de mayo de 1077, que 
afectan a los siguientes sectores:

Hectáreas
regables

Sector I (primera fase) ....... ... ............
Sector I (segunda fase) ........................
Sector II.................... ...............................

320
466,4472
407

Hectáreas
regables

Sector III .......  ............. ........................ 217
Sector -V (margen derecha) .................. 112,6480
Sector VII (primera fase) ...................... 463,2692
Sector VIII............................................... 333,9073

Total ................................... 2.380,3717

Por este Instituto se determinará’ oportunamente el importe 
de las obras de interés común que ha realizado y que afectan 
a la superficie que se declara «puesta en riego». Dicho im
porte, deducidas las subvenciones correspondientes a que hu
biere lugar, deberá ser reintegrado por los afectados, de acuer
do con lo que se estipula en el artículo 71 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario, que dispóhe lo siguiente:

Los propietarios de tierras reservadas dentro de . la super
ficie declarada de «puesta en riego» reintegrarán la parte que 
les corresponde da las obras dentro de los cincp años' siguien
tes a la fecha en que se compruebe que han alcanzado los 
límites de intensidad a que se refiere el artículo 120 de la 
Ley citada. La cantidad adeudada se pagará por quintas par
tes al término de cada uno de dichos cinco años. Los modestos 
propietarios a que se refiere el artículo 121 de dicha Ley efec
tuarán el reintegro en las mismas condiciones que los con
cesionarios.

Lo que se hace público para general conocimiento de los 
propietarios, a los efectos previstos en los artículos 71, 119, 
120, .121 y 122 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 
en especial a lo que se refiere al cumplimiento del índice de 
producción bruta vendible por hectárea, equivalente a 50 quin
tales métricos dé trigo, establecido en el Plan General de 
Colonización, aprobado por Decreto 1154/1967, de 11 de mayo 
(«Boletín Oficial del Estado» número 134, de 6 de junio).

Madrid, 10 de junio de 1980.—El Secretario general, Gabriel 
Baquero de la Cruz.

18760 RESOLUCION de 21 de junio de 1980, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se actualiza la homologación de la estructura de 
protección marca «Fritzmeier», modelo M-901-B-S, 
tipo bastidor con visera, válida para los tractores 
que se citan. ,

En virtud de lo dispuesto en la disposición final segunda 2 de 
la Orden del Ministerio de Agricultura de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General actualiza la homologación de la 
estructura de protección marca «Fritzmeier», modelo M-901-B- 
S. tipo bastidor con visera, válida para los tractores marca 
«Barreiros», modelo 7070, versión (2RM aleta alta),

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/79l0.a(i).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el 
código OCDE método dinámico, por la Estación de Mecánica 
Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones precep
tivas.

4. ..Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o cié aquellas de los tractores citados que influ
yesen en les ensayos, así como cualouier ampliación del ámbi
to do validez de la presente homologación para otros tractores, 
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al respecto, 
en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 21 de junio de 1980 —El Director general, .P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.

18761 RESOLUCION de 30 de junio de 1980, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se actualiza la homologación de la estructura de 
protección marca «Fritzmeier», modelo M-901-34, 
tipo bastidor con visera, válida para los tractores 
que se citan.

 En virtud de lo dispuesto en la disposición final segunda 2 de 
la Orden del Ministerio de Agricultura de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General actualiza la homologación de la 
estructura de protección marca «Fritzmeier», modelo M 901-34, 
tipo bastidor con visera, válida para los tractores, marca «John 
Deere», modelo 3440, versión. (2RM).

2, El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/7911.a(l).

3 Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el 
código OCDE método dinámico, por la Estación de Mecánica 
Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones pre
ceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que in
fluyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del
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ámbito de validez de la presente homologación para otros trac 
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al res
pecto, en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, '30 de junio de 1980.—El Director general.—P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.

18762 RESOLUCION de 4 de julio de 1980, del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA) 
sobre el concurso convocado para la concesión de 
subvenciones previstas en la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario a las industrias agrarias, acti
vidades artesanos y servicios que se establezcan 
en la comarca denominada Las Garrigas (Léri
da).

Por resolución del Instituto. Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario de 31 de mayo de 1978 se convocó concurso para 
la concfesión de subvenciones previstas en la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario a las industrias de transformación o co
mercialización de productos agrarios, actividades artesanos y 
servicios declarados de interés, que se establezcan en la co
marca denominada Las Garrigas —Lérida— («Boletín Oficial 
del Estado» número 178, de 27 de jylio de 1878).

Estudiadas las solicitudes presentadas y obtenidos los pre
ceptivos informes de la Dirección General de Industrias Agra
rias del Ministerio de-Agricultura y de la Dirección general 
de Industrias Alimentarias y Diversas del Ministerio de Indus
tria, esta Presidencia ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Estimar en principio la solicitud formulada 
por don José Gaya Capell, para perfeccionamiento de almazara 
en Ay tona (Lérida).

Dos. Se le concede un plazo de dos meses, contados a par
tir de la fecha de la publicación en él «Boletín Oficial del 
Estado», de esta resolución, para la aportación del proyecto de
finitivo, que deberá haber inscrito previamente en la Delega
ción del Ministerio de Agricultura de Lérida, acompañando jus
tificación de las previsiones sobre la financiación de la inver
sión.

Tres. Eil plazo para, la terminación de las obras será él 
de un año, a partir de la fecha de la aprobación del proyec
to definitivo.

Cuatro. Se otorga a la Empresa beneficiarla, una subven
ción del 10 por 100 de la inversión necesaria para las insta
laciones programadas, sin que dicha subvención pueda ser su
perior a 5.000.000 de pesetas, a cuyo efecto se fijará el co
rrespondiente presupuesto de inversión, al dictar resolución so- 

. bre el proyecto definitivo.
Segundo.—Uno. Estimar en principio la solicitud formulada 

por don Ramón Bonet Bonet, para ampliación de cámara fri
gorífica de conservación de frutas en Casteldans (Lérida).

Dos. Se concede un plazo de dos meses, contados a partir 
de la fecha de publicación en el. «Boletín Oficial del Estado», 
de esta resolución para la aportación del proyecto definitivo 
que deberá incluir la maquinaria pora selección de frutas y de
berá haber sido presentado para su autorización, en la Delega
ción del Ministerio ele Agricultura de Lérida.

Igualmente deberá acompañar un estudio sobre la forma 
de financiación prevista.

Tres. El plazo para la terminación de las obras y puesta 
en marcha de las inversiones programadas, es de un año, a 
partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Cuatro. Se otorgará al beneficiario una subvención del 10 
por 100 de la inversión necesaria para la obras e instalaciones, 
sin que dicha subvención pueda ser superior a 5.000.000 de pe
setas, a cuyo efecto se fijará el correspondiente presupuesto 
de inversión, al dictar resolución sobre el proyecto definitivo.

Tercero.—Uno. Estimar en principio la solicitud presentada 
por la Cooperativa del Campo comarcal «Les Gaxrigues» .para 
instalación de industria panificadora en Artesa, de Lérida.

Dos. La Empresa beneficiaría deberá acreditar, en el plazo 
de seis meses, la disponibilidad de recursos financieros para 
hacer frente a la inversión.

Tres. El plazo para la terminación de las obras v puesta 
en marcha de las instalaciones programadas, es de dieciocho 
meses, a partir de la fecha de la aprobación del proyecto de
finitivo.

Cuatro. Se otorgaré al beneficiario una subvención del 7 
por 100 sobre el presupuesto de inversión calculado en el pro
yecto técnico de las obras e instalaciones programadas, sin que 
dicha subvención pueda ser superior a 5.000.000 de pesetas, a 
cuyo efecto se fijará él correspondiente presupuesto al dictar 
resolución sobre el proyecto definitivo aportado por el inte
resado.

Cuarto.—Uno. Estimar en principio la solicitud presentada 
por don José María Teixidó Roselló y doña María Jesús Mir 
Jové, para instalación de industria de descascarado de almen
dras en Serox (Lérida).

Dos Se oonoede el plazo de seis meses, contados a partir 
de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
de esta resolución para la acreditación de disponibilidades fi
nancieros c>ara hacer frente a la inversión.

Tres El plazo para la terminación de las obras y puesta 
en marcha de las instalaciones programadas, es de doce meses, 
a partir de la aprobación del proyecto definitivo.

Cuatro. Se otorgará a la Empresa adjudicataria una sub
vención del J.0 por 100 dé la inversión necesaria, sin que dicha 
subvención pueda ser superior a 5.000.000 de pesetas, -a cuyo 
efecto se fijará el correspondiente presupuesto al dictar resolu
ción sobre el proyecto definitivo aportado por el interesado.

Quinto.—Uno. Estimar en principio la petición presentada 
por la Cooperativa del Campo «Fomento Mayalense», para am
pliación de almazara cooperativa en Mayals (Lérida).

Dos. En el plazo dé dos meses, el beneficiario deberá acre
ditar las disponibilidades financieras para hacer frente a la 
inversión. .

Tres'. Se concede un plazo de- dieciocho meses, a partir de 
la fecha de aprobación del proyecto definitivo para la termi
nación de las obras e instalaciones programadas.

Cuatro. El presupuesto de la inversión estimado por el 
IRYD \ asciende a doce millones ciento setenta mil ciento 
ochenta y seis (12.170.186) pesetas, y sobre el mismo se concede
rá una subvención del 10 por 100, una vez aprobado el expe
diente definitivo.

Sexto.—Uno. Estimar en principio la solicitud presentada 
por don Benito Vila Masot, para el perfeccionamiento de una 
almazara en Cogull (Lérida).

Dos. Se concede un plazo de seis meses, a partir de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»; de esta resolu
ción, para la acreditación de las disponibilidades financieras con 
que hacer frente a la inversión. -

Tres. El plazo para la terminación de las Obras y puesta en 
marcha de las instalaciones, es de dieciocho meses, a partir 
de la aprobación del proyecto definitivo aportado por el henee 
ficierio.

Cuatro. El presupuesta de la inversión estimado por el 
IRYDa, asciende a siete millones novecientas once mil seis
cientas cuarenta y dos (7.811.642) pesetas, y sobre el mismo se 
concederá una subvención del 10 por 100, una vez aprobado 
él expediente definitivo.
- Séptimo.—Desestimar la solicitud presentada por la Coopera
tiva del Campo, de Grañena «Les Garrigues», para moderniza
ción de almazara en Grañena, por considerar el Ministerio de 
Agricultura, que no está justificada en el proyecto técnico pre
sentado, la cuantía de la inversión programada, ya que la capa
cidad prevista, excede considerablemente de la producción me
dia anual obtenible en la zona.

Madrid, 4 de Julio de 1980.—El Presidente, P.S.R., el Se 
cretario general, Gabriel Baquero de la Oruz.

18763 RESOLUCION de 8 de julio de 1980, del FORPPA, 
por la que se acepta la colaboración de cebaderos 
para la producción de corderos de cebo precoz.

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la resolu
ción de esta Presidencia de 13 de julio de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» de 20 de julio) y de conformidad con el acuerdo del 
Comité Ejecutivo y Financiero del Organismo, en su reunión del 
día 7 de julio de 1980, emitido a la vista de la propuesta formu
lada por la Dirección General de la Producción Agraria, esta 
Presidencia ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Aceptar la colaboración con el húmero de registro 
que se indica del cebadero de producción que ha continuación 
se relaciona:

Provincia y localidad: Salamanca, Villamuerto. Titular del 
cebadero: Alberto Rodríguez Delgado. Número de Registro: 37.43.

Segundo.—El mencionado cebadero de producción tendrá la 
condición de colaborar a partir de la fecha de la presente 
resolución.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1980.—El Presidente, Luis García 

García.
Para conocimiento-. Ilustrísimo señor Subsecretario.
Para conocimiento y cumplimiento: limos. Sres.: Director ge

neral de la Produoción Agraria, Administrador general del 
FORPPA, Secretario general del FORPPA, Interventor de
legado del FORPPA, y Director de los Servicios Técnicos 
Ganaderos del FORPPA. -

18764 RESOLUCION de 10 de julio de 1980, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, sobre con
trol de rendimiento de las hembras lecheras.

La Orden del Ministerio de Agricultura de 9 de julio de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de septiembre), por la que 
se actualiza y regula el incentivo para el control de rendimiento 
de las, hembras lecheras, establece una serie de normas de 
carácter general, cuyo desarrollo se encomienda a esta Direc
ción General.

Para dar cumplimiento a lo ordenado, y en uso de las facul
tades concedidas en la citada Orden ministerial,

Esta Dirección General há resuelto disponer lo siguiente:
Primero.—Las razas de las hembras sometidas a control 

lechero cuyas lactaciones terminadas y válidas podrán ser sub
vencionadas por el Ministerio de Agricultura, son las siguientes:


